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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., seis de agosto de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00150 

 
 

En aras de ventilar de manera concentrada la audiencia de pacto de cumplimiento en los 

procesos con radicado 2021-00150 y 2021-00152, las cuales contienen aristas semejantes, 

se reprograma la fecha de la audiencia que en principio se había previsto para el día 20 

de octubre del año en curso, para el día 27 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m. Se requiere 

a los apoderados para que garanticen la conexión de las partes a la audiencia. 

 

Comuníquese esta decisión a los sujetos procesales y los vinculados por el centro de 

servicios 

NOTIFÍQUESE 
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